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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de abril de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer un puesto de trabajo por el sistema de
libre designación, código 2081710.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), acuerda anun-
ciar la convocatoria para la provisión, por el procedimiento
de libre designación, del puesto de trabajo que se relaciona
en el Anexo de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puesto de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vice-
consejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Are-
na 1, 41020, Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y se presentarán preferentemente en el Registro
General de la Consejería de Salud, sito en Sevilla, Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. 1. En la instancia figurarán los datos personales
del solicitante, acompañándose de un currículum vitae, en
el que se hará constar, además del Número de Registro de
Personal, Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para

el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 30 de abril de 2002.- El Viceconsejero, Ignacio
Moreno Cayetano.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro directivo: Delegación Provincial de Salud de
Córdoba.

Denominación y código del puesto: Servicio Salud. Código
2081710.

Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Tipo Admón.: AS.
Area funcional: Salud y Ord. Sanitaria.
C.D.: 27.
C. específico RFIDP E/m.: XXXX-12.788,64.
Experiencia: 3.
Localidad: Córdoba.
Méritos específicos: Haber ocupado puestos relacionados

con atención sanitaria y planificación y evaluación sanitaria.
Formación: Salud Pública y Administración Sanitaria;

salud laboral; epidemiología, estadística y recursos humanos.

RESOLUCION de 30 de abril de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer un puesto de trabajo por el sistema de
libre designación, código 2072010.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), acuerda anun-
ciar la convocatoria para la provisión, por el procedimiento
de libre designación, del puesto de trabajo que se relaciona
en el Anexo de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puesto de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vice-
consejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Are-
na 1, 41020, Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
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de Andalucía, y se presentarán preferentemente en el Registro
General de la Consejería de Salud, sito en Sevilla, Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. 1. En la instancia figurarán los datos personales
del solicitante, acompañándose de un currículum vitae, en
el que se hará constar, además del Número de Registro de
Personal, Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 30 de abril de 2002.- El Viceconsejero, Ignacio
Moreno Cayetano.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro directivo: Delegación Provincial de Salud de Cádiz.
Denominación y código del puesto: Servicio Salud. Código

2072010.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Tipo Admón.: AS.
Area funcional: Salud y Ord. Sanitaria.
Area relacional: Cont. y Anál. Salud.
C.D.: 27.
C. específico RFIDP E/m.: XXXX-12.788,64.
Experiencia: 3.
Localidad: Cádiz.
Méritos específicos: Especial conocimiento en las seccio-

nes de sanidad alimentaria, medioambiental, epidemiología
y programas y Laboratorio de Salud Pública. Conocimiento
en las actuaciones y funciones propias de Atención Primaria.
Máster en Salud Pública.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes
de Técnicos de Función Administrativa de Areas Hos-
pitalarias dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

El Servicio Andaluz de Salud y las Organizaciones Sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía han suscrito, con fecha de 26
de septiembre de 2001, un pacto en el que se pone de mani-
fiesto la necesidad de que el Servicio Andaluz de Salud se
adhiera a la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, -entonces
proyecto de Ley- por la que se establece un procedimiento
extraordinario de consolidación y provisión de plazas de per-
sonal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social.

Asimismo, en el seno de dicha Mesa Sectorial de Sanidad
se ha acordado convocar concursos de traslados ordinarios
para ciertas categorías del Grupo A, previos al desarrollo del
procedimiento extraordinario. Dichos concursos, aunque ordi-
narios, no pueden ignorar una de las principales finalidades
de la Ley 16/2001, como es compatibilizar la consolidación
del empleo temporal con el derecho a la movilidad del personal
estatutario fijo, evitando el menoscabo de la continuidad y
la calidad asistencial y no provocando movimientos masivos
de personal, especialmente en las categorías profesionales de
personal médico y titulados superiores, ya que de no hacerse
así, se podría erosionar el normal funcionamiento de los centros
sanitarios, así como el derecho de los ciudadanos a que se
les garantice la continuidad de los tratamientos y prestaciones
que se encuentran recibiendo. Por ello se considera impres-
cindible que la toma de posesión de los adjudicatarios de
estos concursos de traslados ordinarios se efectúe de forma
simultánea a la de quienes accedan a las plazas como con-
secuencia de su participación en el proceso extraordinario de
consolidación de empleo.

En base a ello, siendo precisa la cobertura de determi-
nadas plazas básicas vacantes, y de conformidad con lo dis-
puesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que
se regulan los sistemas de Selección del personal estatutario
y de Provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios
del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1997 de los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, esta Dirección General, en virtud de las
competencias atribuidas por el Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud
y el Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Artículo Uno. Convocar concurso de traslado para la pro-
visión de las plazas básicas vacantes de Técnicos de Función
Administrativa de Areas Hospitalarias dependientes del Servicio
Andaluz de Salud que se especifican en el Anexo III, así como
de aquellas plazas que proceda acumular tras la aplicación
del sistema de resultas previsto en el artículo 5.2 del Decreto
136/2001, de 12 de junio.

Artículo Dos. Aprobar las bases y los baremos de méritos
que regirán la convocatoria, contenidos respectivamente en
los Anexos I y II.

Artículo Tres. Designar a los miembros de la Comisión
de Valoración que se relaciona en el Anexo V.

Disposición Final Unica. Contra la presente Resolución,
que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potes-
tativamente, recurso de reposición ante esta Dirección General
en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los arts.
116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción


